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APRUEBA CONVENIO PROGRAMA SAIUO MENTAT

EN t A ATENctoN PR|MARTA DE sAruD Año 2021

Lota,27 de ieptlembre de 2021

o¡cnrro o.s.¡rl. r'¡. 504
vtsToS:

Resoluc¡ón Erenta N'5473 de fecha 09,09.2021 que aprueba

"Coñven¡o programa de salud mental en atenc¡ón pr¡mar¡a año 2021",suscrito entre el SERVICIO DE SALUD

CONCEPCION, y la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA, y eñ uso de las facultades que me conf¡eren ios Arts. 12" y 63" del

D.F.t. N" 1/2006, que refunde la Ley N" 18.695, Orgánica Const¡tuc¡onal de Municipalidades.

DECRETO:

1.- Apruébase "Convenio programa de salud mental en atención
primar¡a año 2021' de fecha 24.0a.2021, suscr¡to entre el SERVICIO DE SALUD CONCEPCION, y la ILUSTRE

MUNICIPALIDAD DE LOTA.

2.- Mediante el presente iñstrumento, El SERVICIO DE SA|UD

CONGEPCION se obl¡ga a transferir a la l. Munic¡pal¡dad de Lota, la suma anual y ún¡ca de 526.044.682 (veintisé¡s

mlllones q¡arenta y cr¡atro milseisc¡entos ochenta y dos pesos).

Los fondos transferidos deberán ser utilizados exclus¡vamente en el financ¡am¡ento y gestión del presente conven¡o.

3.- lmpútese el gasto que genere el

Convenio a la Cuenta Contable 215-21, 215-22 ylo 215-29 "SAIUD MENTAL Ef{ ATENcION

D¡strlbuclónl

- C/c Archivo Alcaldía
- C/c Encargada de Personal, Srta. Mónica Carrillo L.

- C/c Encargado(a) adquisic¡ones DAS Lota, Sr. Omar A¿ocar.
- Ci/c Encargada Flnanclera Conv€n¡os, Srta. Yenny Sánchez Salinas.
- C/c Referente Técnico DAS, Sr. Lu¡s Pincheira V.

- C/c. Encargada de calidad, sr. Fabián Garay
- C/c Director CESFAM Dr.luan Cartes Ar¡as, Sr. Pablo Núñez M.
- C/c D¡rector (s) CESFAM Dr. Sergio Lagos Olave, Sr. Rodrigo Gavilán C.

. C&Arlfi\o Secretaría DAS
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SUBDIEECSON C¡STION ASIST,ENCIAL
DPTO. PRIMARJTc. EN SALUD RES.LU.TóN exeNie 2.R 0 g SEL ZOZT -: E { i3

coNcepcrór.1,
qg

1.

2.

o.

4.

5.

6.

Ul.t
Resolución Exenh N.46 de écha 24. de_Enero de 2O2O de M¡n¡sterio de Salud, que apruebaPrograma de Salud Mental en la Atención primaria je §a-luOl- 

'''
Keso¡ucron E-xenta N'133 de fuéha.05-de Febrero de 2021 de Min¡ster¡o de sarud, que informasobre los recursos der progranja saruo laentJitnteg.r'í 

"n--r" 
niln.¡on primaria de sarud.Resolución Exenra N'142 áe fécha os de reureió-iá-iü'i!"r¡in¡.t"r¡o de satud, que modirica er

lry-g:ry Satud. Mentat tntegÉt en tieii."¡0" pr¡rá;;;;i;üü
¡\".v'¡ueru¡r E^s,ra r\ rcz oe recna 05 de Febrero de 2021 de Mlnisterio de satud, que modifica er
13-g:ry Satud. Mentat tntegrál en tieii."¡0" pr¡rá;;;;i;üü
unen*crones técnrcas oue serán 

.incorp_oradas a partir der oi oe Jurio de 2021 der programaSalud Menhl en la Atención p¡imaria de Salud
Resolución Exenta No605 de fJ"ha iioe Ágosto de 2021 que modif,ca los recursos del programa
Salud Menhl lntegral en ta At*ción primari-a de Salud
correo electrónicó de fecia 2i de Agosto oe zozr-Je ta encargada der programa der servicio desalud concepqión, la cuar ifrstruyé sobré Ú.t ¡u'irio. 

'J.i".orrnu 
y ra confeccrón de radocumentación conesoondienlc7. Convenio de bcha 24 de dp ?0?1 dg Programa Salud Mental en la Atención primaria de

de Salud Concepción y la t. Mun¡cipatidad de Lota.
Salud, celebrado entre el

Y TENIENDO PRESENTE:,. 
::^itF.ol:.,*-?l_?l_D-Il!l{"1/2oos^t:l^Ministerio.d-e satud, que aprobó er texto retundido,

^ gcgrdit?d9 y sisrematizado def o L. ñtiá#ü, iJ;;; ñ.iijá;i, ñq8".;á;:2. D.S N"140/05 del Ministerio dé Salud. oue rn.,,"É. ét r¿a;ráñañr^ .1r^a-¡,D.s,N"140/0s der Ministerio oé sarud, quJ áü"óá 
"i'nlsá;J.t" orgán¡co de ros seMc¡os deSalud.Salud.

3' D.F.L N"1 del año 20ot quJ-r¡a T^exto Refundido, coordinado y sistematizado de ra LeyN'18.575, Orgánica Constitucibnaíde Bases Generel". aeil, ¡a-tn;or,o,.¡Añ nór E-L¡^de Bases Generales de la Adminis-tración Del Eshdo.
kll_* p,.":qr::l:de ta_Nación para et ano zoii,l;t ñ;ri.d, ilffi;rffffifr.

RESOLUCIÓN:

RESOL. tNT.2R/ 573 / 06.09.2021
DISTRIBUCION:
o Subdirección de Gestión Asistencial. Depto. Finanzas SSC :. Depto. Asesorfa Jurfdica. Depto. Auditoria SSCo Oficina de partes
o Archivo

5.

L')

I{
A.i;:..'ti l -

Q-:'r"-*t#§¡ littl

don Jorge Horacio Galaz6. Resolución N.7i2019 y N

como director del SeNicio de Salud Concepción.
ambas de la Contralola General de la Repiibtica.

del 2021, celebrado entre
I. MUNICIPALIDAD DE
ATENCION PRIMARIA DE

convenio al Ítem 24-03-298-02

1.- APRUEBASE; convenio de fecha 24 de AqostoCI SERVICIO DE SALUD CONCEPCIÓN Y- LA
"a la Ejecución del Progdma SALUD MENTAL EN LA
ANO 2021.

2.- IMPÚTESE: El gasto que inogue el presente
Primaria.
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PROGRAMA DE SALUO *='ffJT*=Xi=NCIÓN PRIMARIA AÑO 2021

5:_C-"1.:?9'9. a 
.24.deAgosto.de 2021, entre et SERV'G,O DE SILUo coNcEpcló¡¡,persona jurfdica de derecho púbtico domicitiaoo 

"n 
caiu-O_Higg¡n, t{zs}]C;.,;;.i0",representado por su Direcro¡(s) _sR NEIL pÁr-¡ie- danie§"dai ;ñ' #i;,¡::'"",aderante er "servicio"v ra uuí.rnÉ rrlúñrórpÁüíüe-f'óE iorA ffiiJji]ir;L: :.derecho púbtico domiciiad"_"I.i_"-qlo nguine CLid-;ñ"SoZ, tot., representada por suAlcalde sR' pATRrcro MAR.HANT uüiói i"-'éI"'mismo aoin¡c¡lio, en aderánte ra"Municipalidad", se ha acordaa" áuu,"iü 

"..r""¡J,' 
que coÉsta de ras siguientes

PRIMEM: se deja constancia que er Estatuto de Atenc¡ón primaria de sarud Municipar,aprobado por ta Ley No 19.378, én .u ,rtitrü s6;;t"#;i, que et aporte estatat mensuatpodrá incrementarse: .En el caso que las normas tá.niá., planes y programas que se¡mpartan con posterioridao a ra. entrááa en ,iiláJ ;iJrey, imptiquen un mayor gasto

:i[,jñY5i,.,ratidad, 
su financiamiento *ra l'r""ñ"ráü a tos aportés estaulec¡iás-eriel

Asimismo, er Decreto suDremo \' z_s oe 30 diciembre de 2020, der Ministerio de sarud,g:l: qi:lr.? norma,.agÉganoo ta forma dl-;;ü;t¡r;., at señatar que spara 
cuyosetectos er Ministerio de sarud dictará ra 

"o''"rpáná¡unt" 
ñesbruc¡orr. 

-' iei ry'!u vur\

SEGUNDA: En er marco de ra Reforma de sarud, cuyos principios orientadores apuntan ala.Equidad, participación, Descentrarización v sái¡J"l.ioii de ros usuarios, de rasprioridades programáticas emanadas oer n¡iri¡sierio Jé é-urro v de ra modemización de ra
1:!:ió" Primaria de Satud, e incorporandó aEi;.;;;;;." y pitai retevante en etproce§o de cambio a un nuevo. modero de atenc¡on, ál rr¡¡nisterio de,sarud ha decidido¡mputsaret programa de Satud lvlenta¡ en Átencül'piir"i¡. zozr.El referido programa ha sido 

.aprobado poi né.órucién-'irenta N" 46, der Ministerio desalud, con fecha 24 de enero de zo2:o,y n" rio. ii"o'íi¡.ád-o por nesorución Exenta N" 142de fecha 0s de Febrero de2021. t-a náéoruc'r¿n eiJñil ñi$ der Ministerio de sarud. confecha 05 de Febrero de2o21. modificada po.r" ñé."iü.ün Exenta N" 487, de fecha 14 dejunio 2021 v por Ia Resoruc¡ón Exenta ñ.'oos, á" rüñJ'i't oe agosto de2e21,ras cuaresdistribuyen ros recursos der programá o"-éáira üüiár en Atención primaria 202r. Lasorientac¡ones Técnicas Administiat¡vai Jér ñ;;;; 
";cuentran 

vigentes desde er año2018, y cuyo anexo se encuentra vigent" 
" 

prrtiráei-.Jüe jutio del año2e21.
TERCEM: Este proorama. está enfocado en ra pobración que se at¡ende enestabtecimientos de ra Átención pñrrri" iÉt"rJo, pár"'cru puedan acceder con mavoroportunidad a una atención,Tr._a1 integrar y á!"cáti.ül; ñ;.1;;:iliil¿'Jt"fortalecimiento, considerando 

. .aspectos 
- pr"í"niiró., -'promocignares, 

asisteñciares,curativos y de control eoidemiológióo, O"i"ir" L, iu.-érientac¡ones de Salud Familiar elntegral.

GUARTA: La MUNIGIPALIDAD. se compromete a utilizar los recursos obtenidos en laejecución de tos siguientes objetivos óil;;i;iü;#á:,
Objetlvo General
contribuir a erevar er niver de sarud.mentar y car¡dad de vida de ras personas, famirias ycomunidades a través de ra p¡s¡e6i§¡ o. rá ürO ,.ntai posiiiva, mejorar ra capacidadindividuar y corectiva oara orevenir ros tr;to;;;;Jilü:, y entregar ra atención inteqrarde satud, en er contexto de'i modero o. át"li"iáñi,.,i.iériiiJ 

".rra 
t miriar y comunitariol



1. Detectar pre.orr"Tl,_9:lsnosticar y proporcionar una atención integral de satuda niños' niñas, adorescentés, jovenésJaTJiJ. v'"or,to, mayores con trastornosmentales. , 
,

2' Desano'ar estrateoi¿5 y ¿sc¡6¡ss para ra prevención de factores de riesgo (de rasarud mentar) v roi tátomós il;ft; tJl"lr".o" a ra rearidad rocar v susdeterminantes sociares, pran¡ncaJas'piiér"-o iür¡a., a través de intervenciones
:§§*Ir" 

y et apoyo a srupos oá ,,i:á"vra", tanto ai nivet individuat como

3' Desano'ar acciones-de,.atención y cuidados de sarud mentar por curso de vida;detecrar precozmente, dias...!tiái v-di,iü,?¡ril]'una arención intesrar de sarud
ilA:i¿J,*" 

adolescentés, ¡o*"",.,.á jlño. í ñ"oon., rnayores con rrastomos

QUINTA: Conforme a ro señarado en las cráusuras nreced.g¡lg. er Ministerio de sarud,conviene en asignar recursos meo¡ante ceJolü.ü. elfii" ,r"6os de fecha 11 de Agosto

It[jilft ";*t';¡ffi ;;:kJ;"lt[tti,*;,,"""i*i"1,,3!,ttn",fl 
,f 

o 
ji

Objetivcis Específicos

H:J,:":::"":¡:::*:=.:-Tl:I,:glama nnanciarán exousivamenúe tas actividadesrelacionadas al mismo, teni__ 
. .ye,s,,,g ,,¡,q,rerqrcu lr crustvamente las actividades

estabtecimianr.r. r^ ^.^-^..i1d:il:":ntg 
los. objetivos, metrs y pr""t""¡on""-Ilo"

f5::?:l#i:t::, j"".,*:i:lt1¡&:1{1.ü;ly:"Hiü'";:;.;;'"i:TH'i?,:.: j":
l"j[TánÍjf :,:lill"1¡:-"*.yü¡!i:ñ:ütEñ"üb,ülü,..ffi il::r?:H'".,*i",:
1"""1il::l:11,¿;f r j::-:::":-:lsrÉr-ffi üt:'::"*::[si:':;ixiJ:ff#:
F,::[H:T::i:',::j,:TtpTd:dñ"üi:,lff "="'#;:'§¿]'":::J,F:"oi:s¿::fi:',:Ti{,Í:.:::::'"1'x*Tii; ;iñ¿:i;";:ti:$:1T ff §ff :i*Xü"H
!_e-berán reintesrarse 

"r 
Fü;;' ;;;;rt"";i*;::" i:::ff;presupuestario.

Esto para arcanzar er oroDóS¡to. y cumprimiento de ros componentes y estrategias der"Programa de sarud rrrentat e¡_Rténc¡or'prt.ártá, ii,ul", 
"nu"no",forma 

parte integrantedel Programa antes c¡tado, Iuego de cumprirs"loi'ffiJi"" requis¡tos copurativos:o Desde ta fecha de totaliramitación a" i" nu.ilr.¡ó. aprobatoria
' Desde Ia fecha de Ia transferenc¡a de recursos prr. 

"ip.gJ;l desde er MINSAL.' Que ra transferencia se rearice en cumprimiento de fecha§ de programación detransferencias de recursos der servicio áe satuJ c".*p",0., *i"ii""ii"J'0.r,Departamento de Finanzas.

La MUNI.IPALTDAD se compromete a coordinar ra definición de coberturas en coniuntocon el sERVlclo cuando conesponaa, asicómo, . Ju.piiir.. ..ciones señaladas poiéstey se compromete a imptementaiv otoigái rá" pü.i;il¿:*;ü;;.-;t,Éü?i:;;r"ras personas válidamente inscritás un Il"ornri'J.-'--'-,,".
Los recursos asociados a este programa financiarán excrusivamente ras actividadesrelac¡onadas at mismo. teniendo prü"ii! ñ'üffii,;. metas y prestaciones a tosestablecimientos de Atención p_¡-ári" 

-inrorrcñ.I"1 

""it." tas¡actividades a reatizar,ind¡cadores v medios de verific;;ó;. ii-§Éiiüiiio"iiterm¡nará ra pertinencia de racontratación de recursos humanos, compra de ;;"ü;"ü':§rri,lü,ll".llli!rr,i",

Nombre
Comuna EstablEc¡miento Refuezo

RRHH 22 hrs
Establecim¡ento Refuerzo

RRHH SAPU-
SAR

TOTAL

LOTA

cEsrnrvüúÁii-
CARTES $7.578.216 sRpu ¡úÁñ-

CARTES
$10.r888.250

$26.0¿14.682cEsrnM-
§EIRGIO LAGOS $7.578.216



1?llH":lltlemenlos.o bienes, que sean acordes a tas'rare¡'rares¡ rmprementos o bienes, que sean acordes a ras necesiddes der programa y de
:iH:T;,¿lig,"ll'"1'J:"*:-t:,"'x::;:::::,:::l"recurados deberán reintesrarseal Fisco durante etr". aé "néio,-¡d;il; H;ffi;?:"ffi:[ffi:
SEXTA: La MUN|GIpALIDAD se compromete
financiar tas siguientes actividades y ;;i;;; " -* i

a utilizar los recürsos entregados para

Refuerzo Recurso Humano de 22 horas en Centros de Salud

Refuer¿o Recurso Humano en.SApU _ SAR (Duplas para la protección dela salud mental en urgencias de Aps) 
- '- - r- -rryv ¡rq,

gÉPT!M+ La MUNtCtpALtDAD se compromete a utilizar tosfinanciar los siguientes componentes y p"fira". 
"rpái.:d".,

Componente No l: promoción de la Salud Mental

Este componente no aplica para el presente convenio.

ir:#nTHJ:L1: 
prevención de tos factores de riesso de ta satud mentat y de tos

El equipo de sarud debe rearizar activrdades preventivas en personas con factores de riesgoy/o trastomos de sarud mentar a u r"rw au"ioJo'"i .ii"'r¡t.r (niños, niñas, adorescentis,jóvenes, adurtos y personas mayores) ácor¿es ,la ,eaiiJ-aa rocar y oeterminación sociar. sedeben efectuar acciones oe'aeteácién pre;;; ;ñ; respuesta e interyencionesind¡viduates pr€ventivas con pertinéncia ., [ñ;iüenL.
Productos esperados:

'1. Detección precoz de problemáticas y/o trastornos mentales:
a' Apricación de instrumentos de tamizaje para ra detección de probremáticas y/otrastomos mentales.

b' Rea'zación de consejerías a ras personas evaruadas mediante instrumentos detamizaje' para e'o se espera que er mismo funcionario/a que apricó er tamizaje,¡nforme tos resuttados oé u er"lu"ciJná 
""."r1t".i", v..J;il'u#l#"il::l

recursos entregados para

:

c' Referencia asistida de ras,personas con puntajes que requieren ser derivadas.Para etto se espera or. 
:r-T:To frñil.o7á-;r.¿-]p¡ró et tamizaje, informelos resurtados de ra evaruación ar consurtante, reai¡ce ra consejerÍa y se asegure

$:,':",::':i¿X;l;:t: *" una hora o"'"t""'lái-p'ra r; co;rirm;;¡ó;,

! ñt'

1
^,,ha-¡^ 

r^ r- l-]-----. rv,,,e,,Lv uv rc ut:naenraclon de
actividades

Aumento Ael tS%GñE a
conceniración de del mes de
d¡ciembre 2O2O

-

Z ¡:ul:rsr u.r¡e arenc¡ones realEadas por
dupta psicosocial en SApU/SAR

LfneaBase 

-



,

d. Gestionar la .*n.¡11_og!yra.para ta confirmación diagrióstica de tas personas' que carifican con riesgo en lo" ¡nstrumenios ilü;:r'l 
,vd ue ras person

I

2. Acciones de primera respuesta e intervenciones individ jales:
a' Primer Apoyo psicorógico e rntervención en crisis, para todas ras probremáticasde sarud que ra situaóión o" urg"n.i" rrrrrrJ, trnto para er usuario/a y/o sufamilia y/o acompañante. 

i

b. lntervenciones psicosociales con familiares. 
lc' Pesguisa de riesgo-s psicosociares y vurneración de derechos por curso de viday enfoque de género.

Componente No 3: Atención ¡ntegral a penionas con trastornos lmentales
a) Evaluación Diagnóstica,lntegral: Implica un diagnóstico de todas las áreas de la vidade la persona, incluye lo contu*trá1, t"J"roi,r"ü"tores y faclores de riesgo. Esefectuado a lo menos por. un médico y otio integrante del equipo de salud(Psicórogo/a, Asistente sociar u 

_ 
otro). giu 

-pio"u.o 
de evaruación diagnóst¡caintegral puede ser realizado, ,ug,in 

"f 
.";, 

"n 
f o'r¿. sesiones, puede conllevarvisita domiciriaria integrar y curmina 

"on 
uiingr""o .r prograra de sarud mentar.

b) Tratamiento lntegral: Al ingresar al programa se deberá elaborar, junto a¡ usuario,un Plan de cuidado rntegrar (pcr). Éste áeben¡ .Liur"ctraoo por er equipo tratante,es decir médico, psicólogo/a, asistente social u otio proresional durante la fase inicialde tratamiento, siendo permanente evaluado po, p"rt" d"l equipo y el usuario/a a lorargo der proceso de recuperación. Er pcr debe ¡ncruir: rnotivo de consurta co-construido entre ér/rairos consurtantes/s y equipo de sarud, objetivos dertratamiento,actividades, plazos (número de sesiones próy""t"J" y terru,n.¡.iv .onr"ffi¡#"informado. Al ingreso y esres? ae ta peÉona ,t progra." se deberá aplicar pautade evaluación de salud méntal (pSC: S 
" 

g ,"*i pSC_V: 10 a 14 años; tS años ymás: GHQ-12), con esto se espera t"ne,. 
"nte.eá"ntes 

paÉ evaruar resurtados dela atención integral.

c) Derivación o referencia as¡stida si er probrema de sarud mentar de Ia per§ona tieneuna comprejidad que supera er niver de resorución de Ia Aps. gn i"r .".i ."rereferido ar estabrecimiento asistenciar o" 
"orpr"Jio"o 

ségrrn ra red de sarudconespondiente, resguardando ra remisión de ros antecedent.s rerevantes y er pcra fin de favorecer la continuidad Oe cuiOaOos en rJ.
d) Alta clínica:

- Evaluación ¡ntegral de egreso.- Revisión del cumplimienio del plan de cuidado integral (pCl).- Apricación de pauta evaruación saruo mentat tpsúps'c-vÁHQ-r2 segrlnedad conespondiente).

e) Seguimiento: En los c¿rsos que requiera establecer contacto con las personas y/osus familias para monitorear i. urolL"¡on 
"i "iii"ñpr.f) consurtorí¿ de sarud Mentar..Er equipo de sarud actúa en er ror de consurtantes y erequipo de especialidad en salud ,,i""t"¡ *rriit*¡" 

"omo 
consultor.



Productós esperados

La rearización de prestaciones para ra atención ¡ntegrar de sarud mentar, incruyen rossiguientes controres: controres de sarud mental,' loiirores de sarud mentar remotos,acciones terefónicas de sarud mentar, interven"';;;.t.*iaresigrupares, 
consurtorfasde satud mentar, consejerfa famiriar ; ñ;;J"con prouteima de sarud mentar,consejería famiriar a famiria con adurto ,ryor .oni.r.nia, vis¡ta dbmiciriaria a famiria conintegrante con probrema de sarud mentar, vis¡" á"ii.iüi" a famiria con adurto mayor condemencia, visita domiciriaria a famiria .on ninori"r'ol s a 9 aÍos con probremas y/otrastomos de salud mental, consultas médicas A".JujÁ"n,",. 

1

Los componentes antes descritos se deben implementar bajo ras orientaciones TécnicasAdmin¡strativas de sarud [,rentat ,ige'te.;ff;;;. eraboradas por Ia División deffi 'lm:;'¿:g"f '"1llln',,aLB*;;i'",";H#::íti:lhí",1i[h"e
cumptimiento de ras aaividad"r v-.,i'áJ'." ü=ü;ú;:i con er objetivo de meiorar sueficiencia y efectívidad. se rearizarán dos evatuaciáñes áürante. ra ejetución oer erálrama,en tunción de tos indicadores estabtec¡dos y;ü;U;. je verificación.

5',:"=§yJi"i[':1,'iililln"* re cumplimiento der prosrama, 2 veces en eraño, conrorme

Primera evaruación: se efectuará con. corte ar 30 de octubre. La información deberá serenviada desde las comunas vlo 
"staÚ"á.iuito-r-ol"pJniiunt.r, a los Servicios de Salud,con fecha tope 0s de Noviembre, .o, ái ¡ñ-i.'Esf,u*ar dirrcurtades y conegirrasoportunamente, dando cuenta de:

'r ' Registro pararero locar con ros datos acerca de ras intervencionesrealÉadas.

2. lnforme cualitativo según formato proporcionado por DlVAp, quecontempla:

a. lnforme de los recursos humanos contratados para la adecuadaimplementación del programa.

b. Informe de gastos que se han realizado con G¡rgo al programa.

c. lnforme de implementación 
i

d' pran de trabajo para abordar ras dificurtades presentadas en er periodo.
El servicio de sarud deberá envia¡ a_DrvAp er informe de cumprimiento de cada comunay/o estabrecimiento deoendiente det servicio o" éárrol li er rormato que será eraboradopor la División de Atenóión p¡-"ñ" oéiüiñili ;;¿;" tope 08 de Noviembre.

ii:[d1?iüü,1?s,i"fü[x"ni.i"l"§,J,#i.;,",i].",i.t3fl:llo:?t..],':ffiffT',ü,,I3I¡dentro de tos primeros r o ¿ras rrao¡iés oei;Jr-ü;il; ; ta ejecución.

sequnda evaruación: se rearizará con corte ar 31 de diciembre, fecha en que rosestabtec¡mientos y comunas oeueran téner áiárpri.i¡"i[ esperado.

!::-lsJ3btgciTientos y comunas deberán informar det c.desarrouo finar 
"bi;;idá;;';i¡nr"^" r."i oáiüft;: rJér€ áhu?l del programa y det

Adicionarmente a ras evaruaciones. descritas, se podrá requerir er envfo de informes deavances mensuares a ros respectivo. s"rr¡t¡át üüu.o, y de este, a ra División de
f,Hf¿T",:lrrria de ta SubsecretarÍa a" náa". iJüi.rciates oonforme insrrucciones

i

El resultado de ra evaruación tendrá. incidencia en ros criterios de ásignación de recursosdel año s¡guiente, de acuerdo at siguiente ;;;;;' '-- -''"



de cumptiñiiento de riEas

porcentajes de un 33,3% cadluno v.si considera 4 ."ari iá"ill"iiriJti"';Íorl"fl' '"'** lncluye controres de sarud mentar, intervencionás 
-ñ¡cosoc¡ares 

grupares, acc¡onestelefónicas de sarud mentar en-Á'pé, ñiñüi? Sirua uentar remotos en Aps,consultorfas de sarud mentar, consejeri. r"r¡u"r 
"Jn- 

iitágrante con probrema de sarudmentat, vis¡ta domicitiaria a famitia cón intelrante á. oilr;r; á, ;iul;;;iñ i,ti"domiciliaria a famitia con adulto ,.yor, .on áÉ,iun-"¡i" 
. "

L lndicadores del programa

I

Refuerzo Recurso Humano de 22 horas en Centros de salud Familíar

;3:,f ;¿;1.1i¡;[1.:#",,"1"¡.1¡:gilU::lTii:,lHff T.],"J,lt"il"..,ilXff ,l!

Refuezo Recu¡so Humano.en sApu - sAR (Dupras para ra protección de ra sarudmental en urgencias de ApSt

.Ene
cuando cons¡dere 2, seÉ de un 50% il;;;, ;;;;il'?lnsioere q, apticará tos porceñta¡es deun 33,3% cada uno y si considera ¿."0. püaÉ*#;;;. unzs%.

IOVEIIA: Et SERV|C|O. reo
ta ejecución det orooram: " l.:tj:T]:-yry9]:ALlDtDr ¡os datos e inrormes retativos ag,?""""XJ:l,S:L$,:f * j,#l::li:É:i:i;Jí;$"Hl; ji:Íff 3,¿l',.fl ?Jiñ'iX,.:este convenio, cón És Oetá¡i-' 

r rrv! rv' rrv v§P,,u ruQ §enalaoo en la cláusula CUARTA de
una constante suDervisión ;:#:f:l!=:i?p: qr9 estime det .".o, ouuLn'oi;eiir"r.lff jj:'^::§_.upervisión,*"úoiv'"ürü;ffi ::i:i":
lHglllTJii:.t*n¡.á.pLñ"i;i#;1ffi11",:i§;i1iilFl'&:1."il'"i,3,i"1ff ;

n

1 Aumento de
la
concenÍació
nde
ac{ividades

N" de
controles de
Salud Mental
totales
realizados de
0 y más años
(incluye las
prestaciones
que se
señalan**)

¡\ qe personas
bajo control en el
programa de
salud mental de 0
y más años
(Factores de
riesgo y
condicionantes de
la safud mentat
+Trastomos

¡entales)

Aumento del
15% en
relac¡ón a la
concentración
de actividades
del mes de
d¡ciembre
2020

De
acuerdo a
la cantidad
de
indicadore
s que
considere
el
convonio.

* En el caso de que ^¡or uvt tvtinto con!;¡oere un tnd¡cador, la

presente convenio_ los objetivos del

atenciones
realizadas por
dupla
psicosocial en
SAPU/SAR

atenciones
comprometldas
por dupla
psicosocial en
SAPU/SAR



i

I

I

Salud
I
I

I

ta n{mera cuota, conespondiente al ZO% deltotal de los d.roo. del convenio se
kansferirán una vez cumplidos los siguientes requisitos copulativos:
Desde la fecha de total tramitac¡ón de la Resolución aprobatoria
Desde la fecha de ra transferencia de recursos p"r" 

"iprogl¡r" 
desde er MINSAL.

Que la transferencia se rearice en cumprimiento de fecñas de programación detransferencias de reoursos der servicio de sarud concepciún, .Jt.Li".iJr" p", 
"rDpto. de Finanzas. 

,

La segunda cuota, podrá conesponder a un máximo de un 30% ar mes s¡guiente.

?EgLrI4 PFIMEBA: El servicio de sarud rearizará un seguimiento y monitoreo técnico-financ¡ero areatorio. ro oue no excruye a ra Municrparidad uná rendición de .runt" ,ánrr"r,dentro de los cinco días háuires sigúientes_ai;á5á'qiJ Joo".ponda, entendiéndose paraestos efectos de runes a viemes ó en ras fechas que ra rey excepcionatmente conieripre,verif¡cando .el cumprimiento de metas y de ros !ástos invotucrados en ras actividadescomprometidas en este convenio, en acüerdo a laiorientac¡ones tecnlcas y áomi;üir.ti;;.entregadas.

qEclMn SEGUNDA: Er servicio podrá auditar areatoriamente ros programas y ra correctautilización de los fondos trasferidos a kavés oe su oepartamento d6.Auditoria. sin ps¡iuis¡.
de to anterior, estas transferencias de recursos .u-rü"n poilár-noÁJJ"IiJÉrIil¡iáIü" uResolución N"30 de fecha 28 de Mazo de zors, ae iáóc,iriralori" geneáide-l;É;ili;",
:::^dl.l_T._I_g9t§g9iól de rendir cuenta mensual de los recursbs transferidosj to que
oeoe ser tlscallizado por el serviclo respectivo.

wSiproduc.to.delSegu¡mientoreallzadoporelDepartamentodeArenc|on Pnmana en salud, según lo estipulado en las cláusulas decima primera y decimasegunda del presente convenio, se detecta incumplimiento de la obtigaáión á;ilJñ ir.cuentas de gastos mensuares que en ertas se señaran, o se,reáricen en forma nosatisfactor¡a, er servicio de sarud concepción estara facuitado pá;r.d"; i" ;;;;,cuota.del programa indicado. en. ra cráusura quinta der presente convenio, hasta iue erMunicipio conespondiente esté ar dla en er cumprimienio üe dicha obfigacion'o t; r;ñü enla forma indicada.

PEQIMA ctlABTA: El servicio de sarud no asume responsabiridad financiera mavor ouela que en este conven¡o se señara. por ero, en er c."o iué t" ür"¡.¡pliiüáJ;;;;"1r';"
los fondos.destinados por el Servicio para ia e¡ecu-iónt"f ,irrno; á1" ;;.irt;i;;y",gasto resultante

QE9!84 oultl¡l: "Las partes acuerdan que er presente convenio se pronogaráautomáticamente, siempre q,ue er programá a e¡á"ui", cuente con disponibiridadpresupuestaria según la lev de presupueltos del sector público del #o r;ñü;;;.perjuic¡o de término oor aróuna áe tai causates-p"áá11. o que ras partes acuerden sufinatización por motivbs tunáados. q nro""!J a:.ri;;;r;;;" comenzará a regir desde et 1de enero der año presuou".taao sigiriántá"t ;; ñitjl se exendeÉ hasta er 31 dediciembre del mismo año. pronogadó A corü"n¡o,l'ééi,¡"¡o a, Salud deberá dictar unaResolución que estabrezca ra mltas y ,,u"rÁo"'nn"*ieros disgonibres para er nuevoperíodo' se deja constancia q.ue ra-;éd;ü;";;i,rln.¡rro, éntregados para el añoen curso' deben estarejecutados ar31 oe oic¡embie de ái"ño ano. s¡ex¡"t]eé u,i" sitüibnexcepcionat y fundada argumentada por el ¡¡un¡c¡p¡o,l ü;g;ü;"d fi#ü"

DEgIMA: Los recursos serán transferidos por los Servicios decuotas:

a

a

respect¡vos en 2

a)

b)



3;:::il,]":Jit,::.d:,^lo:Ij:,:p,::1111:::p9.tivo, d§berá soricfano vra ordinario a raD iiecció n der sa rud .; d,, ; ;; ;H#;X,""T;' ff B: T.X,'H,T[:,il¿t1T:?,:J:evatúen siprocede o no ta sór¡citad iáiilü;;;;uJ,i]',"
I

evatúen si procede o no la sot¡óitaa y;;;;;;¿*p* ^'

#ffiJ"ill fl";"?1,,"T,"."j:"::,:^ln.ro estabrecido bn arrícuro s2 de Ley¡ffi. ¿ffiñ",i,!] fl_; 
en concordanc¡a con to estabtecido bn artícuto 52 de Ley

adm¡nistración der Fsra.n "lT,:,1y0:,^.-."119. 
qr".. ros actos o" lo, ¿rl1ñ1" áu-.1"

siguientes requisitos:3[T,';§§;:t,3,ilj',.0ó ." t"noái-Jr",iá'TJt,JII"]1".5ff3'.,1i.JT.3''XHJ,#,J3

3J !u1n 9 produzcan consecuencias favorables para losb) No lesionen derechos de terceros.

W+ El presente convenio se firma en
R3Í?j.1"1i":E-r"r.uo,.u1oe¡r"¡¡un¡.¡p"riá" j'y
Salud; en la suusecreia¿a1; ffiül¡!iH5i:#;

I.MUNICIP

el

ejemplares, quedando
ás dos restañtes en el
División de Atención I

gH§;\

:jf#.il,'.4
JLll,¡J¡ga "xtl


